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Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022). 

Ref. 110014003082-2022-01329 00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales, en 

especial los derivados del artículo 384 del Código General del Proceso, 

el Juzgado dispone: 

 

ADMITIR LA PRESENTE DEMANDA VERBAL SUMARIO DE 

RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO promovida por JOSÉ 

JACOBO ANGULO GORDILLO contra JOSÉ ULISES VARGAS 

CÁRDENAS. 

 

Córrase traslado a la parte demandada por el término de diez 

(10) días, previa notificación en legal forma del presente proveído. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º 

del artículo 290 y subsiguientes ibídem. 

 

Se reconoce personería al abogado JESÚS ALIRIO ARDILA 

PÉREZ, como apoderado judicial de la parte demandante, en los 

términos y para los fines del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
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Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 
Bogotá 

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2022 

Por anotación en estado Nº 136 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 
a.m. 

 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria 
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